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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo lauto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 2 0 de Febrero de 1861). 

—Serjn suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

"¿{Real órden de 26 de Setiembre de 1861) 

Parle militar. 
SERVICIO DELA PLAZA PARA E L 21 DE NOVIEMBRE 

üü 1882. 
Jefe de dia de intra y extramuros.—El Teniente Co

ronel Comandante D. Angel Rodrigaez. —Imaginaria.— 
El Teniente Coronel Comandante D. Ensebio Salvá. 

Parada los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital, provisiones y Sargento para paseo de enfermos. 
Artillería. 

De, órden del Excmo. Sr. General Gobernador Mili
tar.—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor in
terino, Francisco Giménez. 

Anuncios oficiales. 
SECRETARIA DEL GOBIERNO GENERAL 

DE FILIPINAS. 
Los chinos que á continuación se espresan empadro

nados en esta provincia, solicitan pasaportes para re
gresar íi su país. Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 
Chua Chineo. . 3351 
Quieng Savco. . 17499 
Tiu Yngco. . 20909 
Dy Ngaoco. . 20479 
ChungPuaco. . 19158 
Co CÍiuico. . 14031 
Sy Fae. . 10668 
Yap Lluico. . 14062 
OngLeco. . 15109 
Vicente Tan Chico. 5424 
TanLianco. . 16998 
Que Luaco. . 12051 
Chua Tunco. . 20762 
Sy Aqui. . 379 
/ y Quiemco. . 11056 
Chua Joeco. . 5205 
Chua Muyco. . 19270 
Co Cflco. . 14130 
Gonzalo Yap Bun 

joc. 
Tan Jongco. 

c Go Chinlian. 
Lo Lianco. 
Tan Yesin. 
Tan Poco. 

19597 
21505 

Go Tiaochon. 
Chan Paoco. 
Y Acha. 
Le Ay. 
Sy Caceo, 
Ty Chico. 
Tin Boco. 
Co Siíiong. 
Co Layco. 
Lim Quianco. 
Quieng Chineo. 
Vy Biaoco. 
Sy Tongco. 
Chua Pianco. 
Yu Tengco. 
Dy Chaylay. 
Chua Lauco. 
Que Yupin. 
Co Lionco. 
Co Ynco, 
Dy Cayco. 

627 Joló. 
344 lloilo. 

7521 Albay. 
23 'layabas. 

23289 
19728 

2606 
1773 
2987 

21930 
10953 

8793 
7081 

275 
20 

190 
442 

6981 
9166 
9574 
8580 
9427 
4590 

15859 
6447 

Manila 17 de Noviembre de 1882.—Goicoechea. 1 

ADMINISTRACION D E HACIENDA P U B L I C A 
DE MANILA. 

Debiendo terminar en 31 de Diciembre próximo, 
él presupuesto de 1882-83, en cuya fecha quedarán 
caducadas las patentes de la contribución del impuesto 
de alcoholes, espedidas en el mes de Julio último 
hasta la fecha, se pone en conocimiento del público 
para que todos los contribuyentes á este impuesto pre
senten en esta Administración desde el dia l.o al 31 
del referido mes de Diciembre, las respectivas decla
raciones para la renovación de las mismas. 

Manila 17 de Noviembre de 1882.—José P. de Rivera. 1 

Contribución urbana. 
Se hace saber á los propietarios que tengan fin

cas urbanas radicadas en el arrabal de Sta. Cruz, 
que en el término de 10 dias á contar desde la fecha 
deberán de presentar las relaciones juradas por tri
plicado de dichas fincas en casa del Secretario de la 
Junta urbana P. Juan Evangelista situada al pié del 
puente de la Misericordia. 

Manila l 7 de Noviembre d e l 8 8 2 . — J o s é P . de Rivera. 1 

ADMINISTRACION C E N T R A L D E R E N T A S 
ESTANCADAS DE FILIPINAS. 

E l dia 6 de Diciembre próximo á las 10 de su 
mañana, tendrá lugar un concierto público y simultá
neo ante esta Administración Central de Estancadas y 
la Subalterna del Distrito de Balabac, con objeto de 
arrendar por un trienio la renta que produzca el juego 
de gallos del mencionado distrito, sobre el tipo de 222 
pesos en el trienio en progresión ascendente, y con 
estricta sujeción al pliego de condiciones que se encuen
tra de manifiesto en la Subalterna mencionada y en el 
negociado respectivo de esta Central. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
y estendidas en papel del sello 3.°. en el dia, hora 
y sitios que arriba se indican. 

Manila 11 de Noviembre de 1882.—Calvo. 1 

PRESIDENCIA DE LA JUNTA LOCAL DE LA 
CONTRIBUCION URBANA DEL 1 DISTRITO DE BINONDO. 

Para poder formar el nuevo padrón de contribución 
urbana de este Distrito, que ha de regir el l.o de Enero 
próximo, en cumplimiento de lo dispuesto por la Admi
nistración de Hacienda pública de esta provincia, los 
propietarios de las fincas urbanas dentro de la jurisdic
ción del mismo, se servirán presentar en el término de 
cinco dias desde la publicación de este anuncio, relación 
jurada de los que producen sus respectivas fincas, ha
ciendo entrega dichos documentos en la oficina del que 
suscribe Plaza del Conde.núm. ."O. 

Binondo 16 de Noviembre de 1882.—Ramón Aenlle. 1 

PRESIDENCIA DE LA JUNTA LOCAL DE LA 
CONTRIBUCION URBANA DE1. DISTRITO DE TONDO. 

Para poder formar el nuevo padrón de contribución 
urbana de este Distrito, que ha de regir el l.o de Enero 
próximo, en cumplimiento de lo dispuesto por la Admi
nistración de Hacienda pública de esta provincia, los 
propietarios de las fincas urbanas dentro de la juris
dicción del mismo, se servirán presentar en el término 
de cinco dias desde la publicación de este anuncio, re
lación jurada de los que producen sus respectivas fincas, 
haciendo entrega dichos documentos en la casa escuela 
de niños frente'á la casa parroquial del referido Distrito. 

Binondo 16 de Noviembre de 1882.—Ramón Aenlle. 1 

COMISARIA DE GUERRA DE MANILA. 
Inspección de utensilios. 

Debiendo precederse á la recomposición de los efec
tos de utensilios que á continuación se relacionan con 
aprobación del Excmo. Sr. Capitán general de estas 
Islas, se convoca por el presente á una pública y formal 
licitación que tendrá lugar en el local que ocupa esta 
Camisaria, sita en la calle de Norzagaray esquina á 
la de Echagüe, el dia once del mes de Diciembre próximo 
venidero, á las once en punto de su mañana, con es
tricta sujeción al pliego de condiciones que está de 
manifiesto en dicha Comisaria, todos los dias no fe
riados de nueve á doce de la mañana como igual
mente los efectos objeto de la recomposición, y con 
arreglo á los precios limites y modelo de proposi
ción que se estampa á continuación. 

Precio límite por 
' cada efecto. 

Pesos. Cénl. 

Clase y número de efectos. 

30 Banquillos de hierro. 
899 Marcos de narra embejucados. 

11 Butacas de narra. 
10 Mesas para oficial 
2 Palanganas de zinc. 

624! 
40 
75 
75 
10 

2 Palmatorias. . » 
9 Sillones de narra. . 2 
9 Solas de narra. . 6 
3 Algives de hierro. . 10 
5 Asientos de molave. . 3 
2 Bancas. . 13 

63 Bancos con respaldo. . 2 
I Cojedor de hoja de lata. . » 
5 Escaleras de madera. . 1 
8 Faroles de pedestal y pescante. 1 
8 Idem de pared. . 1 

13 Mesas de narra de un cajón. . 2 
29 Idem de id. de dos id. . 4 
12 Tubos de bronce para aceite . » 

4 Taburetes de madera. . » 

10 
62 

» 
» 

12 
» 

50 
12 
25 
75 

» 
» 
» 

50 
53 

MODELO DS PREPOSICION. 

D. N. N. vecino de calle de 
núm enterado del anuncio y pliego de condi
ciones para contratar la recomposición de varios efec
tos de utensilios de la factoría de esta Capital, se com
promete á tomar á su cargo este servicio á los pre
cios límites anunciados ó con la rebaja de 
por ciento del impone total del mismo, sujetándose 
en un todo al espresado pliego de condiciones. 

Y para que sea válida esta proposición acompaña 
el documento original que acredita haber verificado 
el depósito que previene la condición décima tercera. 

Fecha y firma. 
Manila 9 de Noviembre de 1882.—Federico Strauch. 

ADMINISTRACION GENERAL DEL REAL COLEGIO 
DR SAN JOSÉ.—MANILA. 

Esta AdminislracioR saca á pública subasta el palay existente en 
la hacienda de Tunasan (Laguna), con arreglo á las condiciones 
que se espresan á continuación. 

1 .a El dia 25 del presente Noviembre á las diez de la mañana, se 
pondrá en pública subasta presidida por el limo. Sr. Director del 
Colegio t,99ü cavanes de palay de la hacienda de S. Pedro de Tu
nasan, en la provincia de la Laguna 

2. a Simultáneamente se celebrará .la subasta en S. Pedro de 
Tunasan, ante el respectivo Administrador acompañado dedos tes
tigos que nombrará y del mayordomo de la misma. 

3. a El tipo será de un peso y un real cavan en progresión as
cendente, que se marcará en un cuartillo de real por lo menos, 
adjudicándose provisionalmente al mejor postor y en definitiva 
luego de conocido el resultado de la subasta simultánea, y si re
sultaren iguales los tipos será preferido el rematante de Manila, si 
antes de seis dias no se hubiera presentado en la Capital el de pro
vincia, á nueva licitación entre ambos. 

4 a A los tres dias de notificada la adjudicación de la su
basta, otorgará el rematante á su costa la correspondiente escri
tura de obligación, bajo uarantía de fianza ó de persona abonada 
á satisfacción de la Administración del Colegio. 

5. a El palay se estraerá en el término de dos meses á con
tar desde la fecha de la escritura, cuya exlracc on no se podrá 
verificar sin previa orden y pago á lo menos de la tercera 
parte del importe total. 

6. a En el caso de no presentar el rematante, dentro 
de dicho término de tres dias, garantías suficientes, ni entregar 
en su defecto el precio del remate, se entenderá rescindido el 
contrato y se sacará á nueva licitación, siendo de costa del rema
tante los nuevos gastos y perjuicios é igual licitación se efec
tuará con el palay que quedare y que no pudiera pagar el rema
tador ni el fiador aun después de hecha ó pagada alguna ó 
algunas extracciones. 

7. a Para cubrir la responsabilidad por incumplimiento de las 
anteriores condiciones constituirá el que quiera licitar, antes del 
acto, un depósito de doscientos pesos, que se devolverán inme
diatamente menos el del rematante, que se retendrá como parte 
del precio ó para responder á las resultas por incumplimiento. 

S.a Si en el término de los dos meses no se verificare la ex
tracción total del grano aunque esté pagada, quedará el rematante 
obligado á pagar precio del depósito si necesitára la hacienda de i 
local. 

Manila 44 de Noviembre de 1882.—Fernando Benitez.~V 0 B.» 
Fr. Gregorio Echevarría. \ 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS DE LA 
ADMINISTRACION CIVIL DE FILIPINAS 

Consecuente á lo dispuesto por'el Excmo. SP. Director 
general de Administración Civil, se ha señalado la subasta 
del arriendo de mercados públicos de la provincia de Iloilo, 
para el dia 27 de los corrientes, á las diez en punto 
de la mañana y que tendrá lugar ante la Junta de Almone
das de la misma Administración, calle de Anda núm. 2 in-
tramuros, y en la subalterna de aquella provincia, bajo el 
tipo en progresión ascendente de tres mil setecientos ocho 
pesos sesenta y dos céntimos cuatro octav s anuales, con 
sujeción al pliego de condiciones que se inserta a conti
nuación. 

Los que quieran hacer proposiciones las presentaran por 
escrito, estendidas en papel de sollo tercero, con la garantía 
correspondiente, en el dia, hora y lugar design&dos 

Manila 4 de Noviembre de 1882.—Félix Dujua. 

Dirección general de Adminismuion Civil de Filipina?.— 
Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio de mer
cados públicos de la provincia de Iloilo, aprobado por Real 
orden de i 6 de Junio de l^SO, publú ado en la Gaceta 
núm. 252 correspondiente al dia 10 de Setiembre del 
mismo año. 
! .a >e arrienda por el término de tres años el arbitrio 

arriba espresado, bajo el tipo en progresión ascendente 
de 3708 pesos 62 4|8 cents, anuales. 

2. a Kl remate se adjudicaríi por licitación pública y 
solemne que tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
de Almonedas de la Dirección general de Administración 
Civil y la subalterna de la espresada provincia. 

3. a' La licitación se verificará por pliegos cerrados y las 
proposiciones que se hagan se ajustarán precisamente á 
fa forma y conceptos del modelo que se inserta á conti
nuación, en la inteligencia de que serán desechadas las 
que no estén arregladas á dicho modelo. 

4. a No se admitirá como licitador persona alguna que 
no tenga para ello aptitud legal, y sin que acredite con 
el correspondiente documento, que entregara en el acto 
al Sr. Presidente de la Junta haber consignado respecti
vamente en la Caja de Depósitos de la Tesorería general 
ó en la Administración de Hacienda pública de la pro
vincia en que simultáneamente se celebre la subasta la 
suma de 556 pesos 30 cénts., equivalente al cinco por ciento 
del importe total del arriendo que se realiza. Dicho 
documento se devolverá á los licitadores cuyas proposi
ciones no hubiesen sido admitidas terminado el acto del 
remate, y se retendrá el que pertenezca al autor de la 
proposición aceptada y que habrá de endosarse á tavor 
de la Dirección general de Administración Civil. 

5. a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen 
los correspondientes anuncios, dura principio el acto de 
la subasta y no se admitirá esplicacion ni observación 
alguna nue lo interrumpa. Durante los quince minutos 
siguientes los licitadores entregarán al Sr. Presidente los 
pliegos de proposición cerrados y rubricados, los cuales 
se numerarán por el orden que se reciban y después 
de entregados no podrán retirarse bajo pretestu alguno. 

6. a Transcurridos los quince minutos señalados para 
la recepción de pliegos se procederá á la apertura de ios 
mismos por ei orden de su numeración, se leerán en 
alta voz, tomará nota de todos ellos el actuario, se re
petirá la publicación para la inteligencia de los concur
rentes cada vez que un pliego fuere abierto y se adju
dicará provisionalmente el remate al mejor postor, en tanto 
se decreta por autoridad competente la adjudicación de
finitiva. 

7. a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales se 
procederá en el acio y por espacio de diez minutos, á 
nueva licitación oral entre los autores de las mismas y 
transcurrido dicho término se adjudicará el remate al 
mejor postor. 

Én el caso de que los licitadores de que trata el párrafo 
anterior se negaran á mejorar sus proposiciones, se ad-
judicará el servicio al autor del pliego que se encuentre 
señalado con el número ordinal más bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposiciones 
presentadas en la Capital y la provincia la nueva licita
ción oral tendn electo ante la Junta de Almonedas, el 
dia y hora que se señale y anuncie con la debida antici
pación. El licitador ó licitadores de la provincia podrán 
concurrir á este acto personalmente ó por medio de apo
derado, entendiéndose que si así no lo verifican renuncian 
su derecho. 

8. a El rematante deberá prestar dentro de los cinco 
dias siguientes al de la adjudicación del servicio, la fianza 
correspondiente, cuyo valor será igual al diez por ciento 
del importe total del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones 
que deba llenar para el otorgamiento de la escritura ó im
pidiere que esta tenga efecto en el término de diez dias 
contados desde el siguiente al en que se notifique la apro
bación del remate, se tendrá por rescind¡do el contrato 
á perjuicio del mismo rematante con arreglo al artículo 
5.° del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. Los 
efectos de esta declaración serán: l.o que se celebre 
nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando el primer 
rematante la diferencia del primero al segundo: 2.o que 
satisfaga también aquel los perjuicios que hubiere recibido 
el hstado por la demora del servicio. Para cubrir estas 
responsabilidades se le retendrá siempre el depósito de 
garantía para la subasta y aun se podrá embargarle bie-
nes hasta cubrir las responsabilidades probables, si aquella 
no alcanzase. De no presentarse proposición admisible 
jara el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de 
a Administración á perjuicio del primer rematante. 

10. E l contrato se entenderá principiado desde el dia 
siguiente al en que se comunique al contratista la orden 
al electo por el Jeíe de la provincia. Toda dilación en este 
punto sera en perjuicio de los intereses del arrendador, á 

menos que causas agenas á su voluntad y bastantes á juicio 
de la Dirección de Administración Civil, no lo justifiquen y 
motiven. 

H . La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo 
se abonará precisamente en plata ú oro por trimestres anti
cipados. 

12. El contratista que dejare de ingresar el trimestre 
anticipado dentro de los primeros quince dias en que debe 
verificarlo, incurrirá en la multa de cien pesos. E l importe 
de dicha multa, así como la cantidad á que ascienda la 
mensualidad se sacarán de la fianza, 11 cual será repuesta 
en el improrogüble plazo de quince dias y de no hacerlo 
se rescindirá el contrato, cuyo acto producirá todos los 
efectos previstos y prescritos en el artículo 5.o del Real 
Decreto antes citado. 

13. Transcurridos los dos plazos de que se hace mérito 
en la cláusula anterior, el Jefe de la provincia suspenderá 
desde luego de sus funciones al contratista y dispondrá que 
la recaudación del arbitrio so verifique por Administración. 

14. E l Jefe de la provincia marcará en cada pueblo el 
punto ó puntos donde debe constituirse el mercado y las 
playas, muelles ó sitios de los nos ó esteros próximos al 
mercado donde deban atracar los cascos, bancas y demás 
embarcaciones menores aná.ogas para efectuar sus ventas 

15. Kl contratista no podrá exigir mayores derechos que 
los marcados en la tarifa que se acompaña, bajo la multa de 
diez pesos por primera vez y ciento por la segunda. La 
tercera infracción se castigará con la rescisión del contrato 
qae producirá todas las consecuencias de que se hace mérito 
en la cláusula 12. 

16. Se prohibe terminantemente bajo la inmediata res
ponsabilidad de la autoridad local, establecer en las calles de 
los pueblos, calzadas, rios ó esteros, puestos fijos ó ambulan
tes de ninguna especie debiendo situarse todos en las ''lazas, 
mercados ó parajes designados al efecto por el Jefe de la 
provincia, siendo obligación del contratista construir aque
llos de los materiales que considere convenientes para 
poner ¿cubierto déla intemperie á los vendedores, teniendo 
facultades para cobrar derechos por cualquier puesto que 
por casualidad ó malicia se sitúe fuera de los sitios mar
cados. 

Quedan exentas del pago las tiendas ó puestos situados 
dentro de las casas por más que en las puertas ó parte esterior 
de los muros ó paredes tengan mostradores, escaparates 
ó muestras de telas ó efec;os siempre que no intercepten 
la via pública; las tiendas edificadas de ex-profeso al cons
truirse el mercado y los almacenes ó camarines de depósito 
de los particul.ires, los cuales puedan vender en ellos libre
mente sin obligarles á llevar sus efectos al mercado ni á 
pagar impuesto alguno al contratista por lo que vendan ó 
esporten. 

Los individuos que en lo sucesivo edifiquen tiendas en los 
nuevos mercados que se construyan, quedarán sujetos al 
pago de los derechos de tarifa. 

17. Para coitar abusos en perjuicio del contratista y 
aclarar las dudas que pueda' suscitar la regla anterior, 
se entenderá por casa la que como objeto principal sirva 
de morada á una lamilla y los tapancos ó cobachos, cuyo 
único destino es el de vender efecios ó frutos aun cuando 
para custodiarlos duerma en ellos alguna persona no 
pueden ser considerados como casas, y por consiguienie 
deberá prohibirse su construcción y denunciarse á la auto
ridad para la imposición de la multa correspondiente. 

18. Sin embargo de lo prescrito en las reglas anteriores 
los Jefes de provincia podrán autorizar el establecimiento 
de puestos ó tiendas en los barrios distantes de los mer
cados, oyendo préviamente á los contratistas y sujetando á 
los tenderos al pago de los derechos prefijados en la tarifa. 

19. La autoridad de la provincia, los Gobernadorcillos 
y ministros de justicia de los pueblos, harán respetar al 
contratista como representante de la Administración, pres
tándole cuantos auxilios pueda necesitar para hacer efectiva 
la cobranza del impuesto, á cuyo efecto le entregará la 
autoridad provincial una copia certificada de estas con
diciones. 

20. En los mercados ó parages designados al efecto, 
nadie más que el contratista podrá dar en alquiler tiendas, 
cobertizos ni tapancos, a no ser que los dueños de casas 
quieran alquilarlas en toda ó en parte para este fin. 

21. Será obligación del contratista tener siempre los 
mercados en buen estado de conservación, terraplenados 
con hormigón para evitar el fango en tiempo de lluvias y 
si aquellos fuesen de mamposlería cuidarán de blanquearlos 
por lo menos una vez todos los años. 

22. La policía y el órden interior en los mercados y en 
los sitios habilitados para centros de contratación sin per
juicio de las tacultades privativas de las autoridades provin
ciales y locales, corresponde á los contratistas y en tal con
cepto harán la designación y distribución de puestos, res-
pelando siempre el derecho de posesión de los vendedores 
y dispondrá que los carros se coloquen sin impedir el trán
sito de tos concurrentes y que los animales de carga ó de 
tiro se pongan fuera del mercado. 

23. Él contratista tendrá limitada su acción al recinto de 
los mercados públicos y por consiguiente serán consideradas 
como exacciones ilegales las cantidades que perciba por 
ventas hechas fuera de los sitios habilitados para centros'de 
contratación. 

24. En cada pueblo se celebrará mercado en los dias de 
costumbre sin perjuicio de que el contratista cobre los 
derechos correspondientes cuando los vendedores concurran 
en otros dias distintos á los sitios designados por la auto 
ridad para mercados y con el fin de realizar en ellos sus 
transacciones. 

2o. Los Jefes de provincia cuidarán de dar á este pliego 
de condiciones y tarifa adjunta toda la publicidad necesaria 
á fin de que por nadie se alegue ignorancia respecto de su 
contenido, y resolverán las dudas que suscite su interpre
tación y cuantas reclamaciones se interpongan, pero de no 
hallarse previsto el caso, este incidente deberá elevarse. 

con la opinión del Jefe de la provincia en que el hecho 
ocurra á la Dirección general de Administración Civil, para 
que este Centro lo resuelva por- sí ó proponga á la su
perioridad lo que crea conveniente. 

26. La Administración SA reserva el derecho de prorogar 
este contrato por espacio de seis meses ó de rescindirlo 
prévia la indemnización que marcan las leyes. 

27. El contratista es la persona legal y directamente 
obligada al cumplimiento del contrato. Podrá si acaso le 
conviniere subarrendar el servicio, pero entendiéndose 
siempre que la Administración no contrae compromiso 
alguno con los subarrendatarios, y que de todos los per
juicios que por tal subarriendo pudiera resultar al arbitrio, 
será responsable única y directamente el contralista. Los 
subarrendatarios quedan sujetos al fuero común porque la 
Administración considera su contrato como una obligación 
particular y de interés puramente privado. En el caso de 
que el contratista en todo ó en parte entregue el arbitrio 
á subarrendatarios dará cuenta inmediatamente al Jefe de 
la provincia acompañando una relación nominal de ellos y 
solicitará los respectivos títulos de que deberán estar in
vestidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se originen en el 
otorgamiento de la escritura y testimonios que sean ne
cesarios, así como los de recaudación del arbitrio y es
pedí' ion de títulos serán de cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el artículo 12 del citado 
Real decreto de 27 de Febrerb de 1852 los contratos de 
esta especie no se someterán á juicio arbitral, resolviéndose 
cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre su cumplimiento, 
inteligencia, rescisión y efectos por la via contenciosa ad-
min^trativa que señalan las leyes. 

30. E l contratista está obligado á cumplir los bandos 
sobre policía v ornato, así como las disposiciones que 
sobre estos ramos le comunique la autoridad, siempre que 
no estén en contravención con las cláusulas de este con
trato, en cuyo caso podrá representar en forma legal lo 
que á su derecho convenga. 

31. En el caso de muerte del contratista quedar - res
cindido este contrato, á no ser que los herederos ofrezcan 
llevar á cabo las condiciones estipuladas en el mismo, previo 
otorgamiento de la escritura correspondiente. 

Tarifa de derechos. 
1. a El arrendador del mercado cobrará dos cuartos 

por vara cuadrada del terreno que ocupa cada puesto. 
2. a Cobrará asimismo con sujeción á la regla que 

precede lo que corresponda á cada tienda ó tapancoVijo que 
sea de la propiedad del arrendador ó del mercado, pero 
quedarán e-ceptuadas las tiendas que determina el párrafo 
3.0 de la regla ;6 del pliego de condiciones. 

3. a Los puestos y tiendas fijas de comestibles ó efectos 
que se establezcan fuera de los mercados ó parajes desig
nados al efecto como consecuencia de lo que prescribe la 
cláusula 18 del pliego de condiciones pagarán dos cuartos 
diarios por cada vara cuadrada del terreno que ocupen. 

4. a El contratista cobrará « todas las bancas, cascos y 
demás embarcaciones menores semejantes que atraquen á 
los sitios de las playas, muelles, rios ó esteros, designados 
por el Jete déla provincia nn virtud de lo dispuesto en la 
cláusula 13 del pliego de condiciones, siempre que 
efectúen ventas al por menor dentro ó fuera del buque, 
por una banca 5 cuartos diarios y por un casco ú otra clase 
de embarcaciones semejante diez cuartos también diarios por 
el tiempo que dure la venta. 

Se esceptúan las embarcaciones mayores siempre que no 
efectúen ventas al menudeo dentro ó fuera del buque. 

5. a El contratista no tendrá derecho á cobranza alguna 
á las embarcaciones que atraquen á los puntos anteVior-
menie citados siempre que estas conduzcan muebles, comes
tibles ú otros efectos que sin venderlos á bordo, los con
duzca á las playas para realizar allí la venta. 

Manila 26 de Octubre de 1882.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación, José M. de Ulloa. 

MODELO DE PROPOSICIÓN. 
D. N. N. vecino de N. ofrece lomar á su cargo por el 

término de tres años el arriendo del arbitrio de mercados 
públicos de la provincia de Iloilo, por la cantidad de 
pesos (pfs ) anuales, y con entera sujeción al pliego de 
condiciones publicado en el núm. . . . de la Gaceta del 
dia del que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredite haber 
depositado en . . . . la cantidad de 556 ps. 30 cént. 

Fecha y firma 
Es copia, Dujua. 1 

Consecuente á :0 dispuesto por el Excmo Sr. Directo'- general 
de Administración Civil, se ha señalado la subasta del arriendo 
por tres años del arbit'io de la matanza y limpieza de pe
ses del primer grupo de la provincia de Tarlac, para el dia 
27 de Noviembre próximo venidero, las diez en punto de ta 
mañana, y que tendrá lugar ante la Junta ¡e Almonedas de la 
referida Administración, calle de Anda núm. 2 Intramuros, y 
en la subalterna de aquella provincia, bajo el tipo en pro
gresión ascendente, de setecientos ochenta y ci? co pesos ochenta 
y siete céntimos y cuatro octavos anuales, con sujeción al pliego 
de condiciones que se inseila á continuación 

Los que quieran hacer proposiciones las p esentarán por 
escrito, extendidas en papel uet sello 3.o con la garantía 
correspondiente, en el úia, hora y lugar designados 

Manila 24 oe Octubre de 1XS2 —Félix üujua. 

Dirección general de Administración Civil de Filipinas.— 
Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio de la 
matanza y limpieza de reses en las provincias de 3.a 
clase de este Archipiélago reformado con arreglo á las 
prescripciones de la Real órden número 454 de 14 de 
Junio de 1877 y aprobado por Real órden número 
409 fecha 4 de Mayo de 1880. 
I a Se arrienda por el término (Je tres años el arbitrio de la 

matanza y limpieza de reses del l.er grupo de la provincia 
de Tarlac, bajo el tipo en] progresión ascendente de 785 oesoa 
87 4(8 cénts. anuales. 



Gaceta de Manila.—Núm. 323 21 Noviembre de 1882. 4535 

« a E ! remate se adjnd:cará por l ic i tac ión públ ica y so
lemne que tendrá lugar s imul táneamente ante la Junta de 
Almonedas de la Di eccion general de Adminis trac ión Civil 

en la subiillerna de la espresadi provincia. 
y 3.a L a l icitación se verificará por pliegos cerrados, y las 
•m posiciones que se hagan se ajustarán precisamente á ia forma 
v conceptos del modelo que se inserta á c o n t i n u a c i ó n , en la 
inteligencia de que serán desechadas las que no es tén arre
gladas á dicho modelo. 

4. a No se admitirá como licilador persona alguna que no 
tenga para ello aptitud legal, y sin que acred te con el corres
pondiente documento, que entregará en el acto al Se. Pre
sidente de la Junta, haber consignado respectivamente e* la 
Caja de Depós i tos de la Tesorer ía general ó en la Adminis 
tracion de Hacienda pública de l a provincia en que s imultá
neamente se celebre l a subasta, la suma de i i 7 pesos 8a cents, 
equivalente al cinco por ciento del importe total del arriendo 
aue se realiza. Dicho documento se devo lverá á los licitado-
res cuyas proposiciones no hubieran sido admitidas, terminado 
el a 10 del remate y se retendrá el que pertenezca á la pro 
posición a c piada, que e n d o s a r á su autor á favor de la Di
rección general de Adminis trac ión Civi l . 

5. a Constituida la Junta en el sitio y hora que sena en los 
correspondienUs anuncios, dará principio el acto de â subasta 
y no se admitirá esplicacion ni i-bseivaciou nlguua que io in
terrumpa. Durante los quince minutos siguientes los licitado es 
Entregarán al Sr. Presidente los pliegos de propos ic ión cer 
rados y rubricados, los cuales se numerarán por el orden que 
se. reciban, y d e s p u é s de entregados no podrán retirarse bajo 
pretesto alguno. 

(i.a Transcurridos ios quince minutos seña lados para ia 
recepción de pliegos, se procederá á la apertura de los 
niisnios por el órden de su n u m e r a c i ó n , se leerán en alta 
voz, lomará nota de todos ellos el aciuario, se repetirá la 
publicación para la inteligencia de los concurrentes, cada vez 
que un pliego fuete abierto y se adjudicará provisionalmente 
el remate al mejor postor, en tanto se decreta por autoridad 
c o m p é l e m e la adjudicación definitiva. 

7. a Si resultaren dos ó más proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto > por espacio de diez minutos, á nueva 
licitación oral entre los autores de las mismas y transcurrido 
dicho término se adjudicará el remate al mejor postor. En el 
caso de que los licitadores ce que trata el párrafo anter or 
te negaran á mejoiar sus prop' bidones, se adjudicará el ser
vicio al autor del pliego que se encuentra señalado con el 
número ordinal más bajo. Si resultase la misma igualdad entre 
lai proposiciones presentadas en esta Capital y la provincia 
la nueva l icitación oral tendrá efccio ante la Junta de Almo
nedas el dia y hora que se s e ñ a l e y anuncie con la debida 
ant ic ipación. El licilador ó lie ladores de la provincia podrán 
concurrir á este acto personalmente ó por medio de apoderado; 
e n l e n c i é n d o s e que si así no lo verifican renuncian su derecho. 

8. a E l rematante deberá prestar dentro de los cinco dia> 
siguientes al de la adjudicación de servicio la fianza cor-
repondiente, cuyo valor será igual al diez por ciento del i m 
pone total del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para e l otorgamiento de la escritura, ó impidiere 
que esta tenga efecto en el t érmino de diez dias contados 
desde el siguiente al en que se notifique la aprobación del 
remate, se tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio del 
mismo rematante, con arreglo al articulo 5.o del Keal De
creto de ui7 de Febrero de Los efectos de esta recla
mación s e r á n : — P r i m e r o . Que se celebre nuevo remate bajo 
iguales condiciones pagar do el primer rematante la D i f e r e n c i a 
áe\ primero al segundo. Segundo. Qae satisfaga también aquel 
ios perjuicios que hubiere recibido el Estado por la demora 
del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá 
siempre la garantía de la subasta, y aun se podrá embargarle 
bienes hasta cubrir las respoiisabilia-des probables si aquella 
n alcanzase. No p r e s e n t á n d o s e propos ic ión admisible para 
el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de la Ad-
i i i ir is t ac ión , á perjuicio del primer rematante. 

i u . E l contrato se entenderá principiado desde el dia 
sigu ente al en que se comunique al contratista la órden al 
efecto por el Jefe de la provincia Toda di lac ión en este punto 
sera en perjuicio de los intereses del arrendador, á menos 
que causas ageuas á su voluntad y bastantes á juicio de la 
l i recc ion ^cm ral de Administración Civi l , lo motivasen. 

11 La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo 
Sf abonará precisamente en plata ú oro por meses antici
pados. . , , 

i-í. El contrát sta que dejare de ingresar la mensualidad 
anticipada dentro de los primeros quince dias en que deba 
Verificarlo incurrirá en la mulla de cien pesos. El importe 
de dicha m lia así como la cantidad á que ascienda la men
sualidad se sacarán do la fianza, !a cual será repuesta en el 
improrogable ftlazo de quince dias y de no hacerlo se res
cindirá el ccutralo cuyo acto producirá todos los efectos 
previstos y prescritos en e! art. 5.o del Real Decreto antes 
citado. 

i 3 . Transcurridos los dos plazos de que se hace méri to 
en la c láusula anterior el Jeie de la provincia s u s p e n d e r á 
desde luego de sus funciones al contratista y d i spondrá que 
l a r caudacion del arbitrio se verifique por Admin i s t rac ión 
La demora ó falla de cumplimiento á estas disposiciones im-
piieará responsabilidad por el Jefe de la provincia que ia 
Dirección general de Admir.istracion Civil le ex ig irá con ar
reglo á las leyes. 

14 E l contratista no podrá ex gir mayores derechos que 
los marcados en la tarifa que se acompaña bajo la multa de 
diez pesos por la primera vez y ciento por ¡a segunda. La 
tercera infracción se cast igará con la rescicion del contrato 
que producirá todas las consecuencias de que se hace mé-
tito en la c láusula i t . 

IR. Es ob l igac ión del contratista establecer en todos los 
pueblos que comprende su arriendo mataderos ó camarines, 
provistos del persona, y úti les necesarios para la matanza y 
limpieza de las rtses . 

16. No p o d i á matarse res alguna; en otros sitios que los 
designados ai efecto por el contratista. Se autoriza sin em
bargo la matanza en casas particulares para el consumo de 
sus propios d u e ñ o s , previo aviso y pago al contriitisia de los 
derechos prefijados en la tarifa. Las contravenc ión s á .este 
artículo se cons iderarán como matanzas clandestinas y los que 
las lleven á cabo, además de pagar oobles deivchos a l con
tratista, incurrirán en la multa de cinco pesos por la pri
mera vez, diez por la segunda y la tercera infracción se cas
tigará con veinte y seis pesos de multa y pérdida de la 
res, que el Jefe d'- la provincia dest inará á los E s l a b k c i -
nñentos de beneficencia ó Cárceles públ i cas . 

17. L a expedic ión de papeletas que justifiquen >a legitimidad 
de la matanza y pago de derechos, la verif icará el contra
tista en recibos talonarios, i « p r e s o s y foliados que se rubr i 
carán por el Jefe de la provincia y se se l larán sobre el talón 
de manera que al corlariu se divida el sel lo. 

18. Cada papeleta talona.ia la estendera el contratista para 
una sola persona pudiendn contener todas las reses que aquella 
mate diariamente para el abasto, espresando el n ú m e r o . 

19. E l contratista entregará en el Gobierno de la provincia 
los libros de papeletas talonarias tan pronto como haya es
pedido las desc eñ as de que debe constar cada libro. 

20. El contratista queda sujeto en io relativo á â m;4an;-a 
de carabaos y reses vacunas á íó que previenen las dispo
siciones comprendidas en el ca, í lulo H.o del Reglam rilo para 
a marcac ión , venta y matanza del ganado mayor aprobado 

por Real órden de ta de Agosto de ¡Seri mandado cumplir 
por Superior decreto de 2ij de Noviembre siguiente y publicauo 
en la Gacela n ú m . -?79 de 3 de Diciembre d^l mism < a ñ o . 

-21. No se permite matar res alguna cuya propiedad ó le
gítima procedencia no se acredite por el interesado con eldo-
cumenio de q u ; tratan los párrafos '-.o y -2.o del art. i.o 
cap. I .o del Reglamento anteriormente citado. 

ij2. E l contratista bajo la mulla de cinco pesos no podrá 
impedir que se maten reses en todos los pueblos de la com-
p ehensioii de su contrata, con tal que ne sujeten los mata
dores á las condiciones establecidas en este pliego y abonen 
los derechos de tarifa 

43: E l contratista está obligado á conservar en el mayor 
aseo los matadero^ ó camarines destinados á la matanza, así 
como á cumplir los bandos sobre policía y ornato que le co-
muni 'lie la autoridad, siempre que no estén en c o n t r a v e n c i ó n 
con las c láusu las de esie contrato, en cuyo caso podrá re
presentar en forma legal lo que á so derecho convenga 

24. La autoridad de la provincia, los gobemadorcillos y 
ministros de justicia de los pueblos harán respetar al contra
tista como representante de la Adminis trac ión , prestándole cuan
to auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la c •branza 
del impuesto; á cuyo < fecto le entregará U Autoridad provin
cial una copia cciiificada de estas condiciones. 

25 La autoridad de la provincia del modo que juzgue más 
conveniente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de con
diciones loda la publicidad necesaria á fin de qac por nadie 
se alegue ignorancia respecto de su contenido y reso lverá 
acerca de las dudas que suscite su interpretac ión y en cuantas 
reclamacioues se interpongan. 

I t i . La Administración se reserva el derecho de prorogar 
este coiitralo por espacio de Si is meses si as í c nviniere á sus 
intereses ó de rescindirle prévia le indemüizac ion q-.-e marcan 
las leyes. 

27. E l contratista es la persona legal y directamente obli
gada al cumplimiento de su cont-ato Podra, si acaso le convi
niere subarrendar el servicio; pero e n t e n d i é n d o s e siempre ,ue 
la Administración no contrae compromiso alguno con los su -
arrendatarios y que de todos los perju cios que por tal sub
arriendo pudiera resultar •-! arbitrio s e r á responsable única 
y directamente el contratista. Los subarrendatarios quedan 
sujetos al fuero c o m ú n , porque la Adminis trac ión Consideia 
su contrato como una ob l igac ión particular y de interés pura 
mente privado. En el caso de que el contratista en todo ó en 
parte ent egu; el arbitrio á subarrendatarios, dará cuenta in
mediatamente al Jefe de U p ovincia, a c o m p a ñ a n d o una re
lac ión nominal de ellos y solicitara lus respectivos t í tu los de 
que deberán estar investidos. 

'28. Los gastos de la subasta, los que se originen el de 
otorgamiento de la cscritu'-a y testimonio que sean necesa
rios, así como los oe la recaudación del arbitrio y é sped í -
cion de t í tu los , serán de cuenta del rematante. 

'29. Según ío dispuesto en el art. ¡2 del citado Real De
creto de '27 de Febrero de 1802 los contratos dn esta espe
cie no se someterán á juicio arbitral, r e s o l v i é n d o s e cuantas 
cuestiones puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteli
gencia, rescis ión y efectos por la via contenciosa adminis
trativa que señalan las leyes vigentes. 

30. E n el caso de muerte del contratista quedará rescin
dido este contrato, á no ser que los herederos ofrezcan llevar 
k cabo las condiciones estipuladas en el mismo, prévio otor 
gamiento de la escritura correspondiente. 

Manila 19 de Octubre de i 8 8 2 . — E l Jefe de la S e c c i ó n de Go
bernac ión , P. 0 . , Joaquín forres de Mendoza. 

Tarifa de derechos á la que ha de sujetarse el contratista 
para la recaudación del arbitrio de matanza y limpieza 
de reses en las provincias de 3.a clase. 

Por cada res vacuna ó carabao. 
Por cada cerdo 
Por cada carnero 

pesos. i4 215 
)>'2o 
»*SÜ 

Las pieles, aztas y pezuñas de las reses muertas quedarán 
á beneficio de sus d u e ñ o s sin que el contratista, ni la Ad
minis trac ión tenga d ;recho más que al percibo oe las can-q 
dades que anteriormente se s eña lan . 

Manila 19 de Octubre de f 8 8 2 . — E l Jefe de la S e c c i ó n de Go
b e r n a c i ó n , P. u . , i e r r e s d i Mendoza. 

MODELO DE PROPOSICION. 

1). N. N vecino de N. ofrece tomar á su cargo por el tér 
mino de tres anos el arriendo de los derechos d é la matanza y 
limpieza de teses del l . er grupo de la provincia ne Tar lac , por 
la cantidad de (pfs ) anuales, y con entera sujeción al 
pliego d-- condiciones publicado en el n.0 de la Gaceta del 
dia . . . . del que me he enterado debiriamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
depositada en la cantidad de • 17 ps. 89 c é n t s . 

(fecha y firma.) 
E s copia.—Dujua. { 

S E C R E T A R I A DE LA JUNTA DE R E A L E S ALMONEDAS. 
El d í a lá© d<l m u a l a las diez ue ia mañana, se 

subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esia 
Capital, que se c o n s m u i r a en eí safoti de actos públicos 
del edif ic io llamado antigua A d u a n a , y ante la subalterna 
de la provincia de Nueva Ecija, el servicio de l ar
riendo por un t r i en io de h r e m a de l j u e g o de galios 
de dicha provincia, c o n la rebaja del 5 p g de su a n 
terior tipo, ó sea bi.jo ei de 5,777 pesos bü céntimes, 

y con estricta sujeción al pliego de condiciones que 
se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por 
la que marque el reloj que existe en el salón cU actos 
públicos. 

Manila 7 de Noviembre de 1882.—Miguel Torres. 

Pliego de condiciones generales jurídico administrativas que 
forma esta Administración Central para sacar á subasta 
pública y sÍ7nultánea ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital y la subalterna de Nueva Ecija, el ar
riendo del juego de gallos de dicha provincia, redactado con 
arreglo d las disposiciones vigentes para la contratación de 
servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
4.a La Hacienda arrienda en pública almoneda la 

Renta del juego de gallos de la provincia de Nueva 
Ecija, bajo el tipo en progresión ascendente de cinco mil 
sUecientos setenta y siete pesos ochenta céntimos. 

2. a La duración de la contrata será de tres años, 
que empezarán á contarse desde el dia en que se notifi 
que al contratista la aprobación por el Ex;mo. Sr, In
tendente general de Hacienda de la escritura de obli
gación y fianza que dicho Contratista debe otorgar, 
siempre que ¡a anterior contnua hubiere terminado. Si 
á la notificación del reterido decreto, la contrata no 
hubiera terminado, la posesión del nuevo contratista 
será forzosa mente desde el dia siguiente al del fene
cimiento de la anterior. 

3. a En el caso de disponer S. M. la supresión 
de esta Renta, se reserva la Hacienda el derecho de 
rescindir el arriendo, prévio aviso al contratista con me
dio año de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 
4. a Introducir en la Tesorería Central ó en la Admi-

nisuación de Hacienda pública de la provincia de 
Nueva Ecija, por meses anticipados el importe d^ ia con-
ttata. Ei primer ingreso tendrá electo el mismo dia en 
que haya de posesionarse ei contratista y los sucesivos 
ingresos indeíectiblemente CÜ el mismo día en que vence 
el anterior. 

5. a Se garantizará el contrato con una fianza equi
valente al -lÜ p g del importe total del .•-ervicio que debe 
prestarse en metálico ó en valores autorizados ai efecto. 

6. a Cuando por incumptimiemo del contratista al 
oportuno pago de cada plazo se dispusiere se verifique 
del iodo ó parle de la fianza, quedará obligado á repo
nerla inmediatamente, y si si no io verificase, sufrirá 
la multa de veinte pesos por c^da dia de dilación; pero 
si esta escr-diese de quince dias se dará por recindiaa la 
contra ta ¡i perjuicio aei rematante y c<fa los efectos pre
venidos en el artículo 5.o del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852. 

7. a E l contratista no tendrá derecho á que se le otor
gue por la Hacienda ninguna remuneración por cala
midades públicas, como pestes, hambres, escaez de nu
merario, terremotos, inundaciones, inceíidios y otros 
casos fortuitos; pues no se le admitirá ningún recurso 
que presente dirigido á este ÍÍL. 

8. a La construcción de las galleras será de su cargo 
y estarán arregladas al plano que ia autoridad de ia 
provincia determine, debiendo tener todas un cerco pro
porcionado y las condiciones de capacidad, ventilación, 
decencia y oemás indispensables. 

9 a E l esiabiecimienio de éstas tendrá lugar dentro 
de la población ó á distancia que no esceda de doscien
tas brazas de la Iglesia ó casa Tribunal, pero de ningún 
modo en sitios retirados ni sin prévio permiso del Jefe 
de la provincia, quien podrá concederlo ó designar otro 
diferente del propuesto, aunque siempre dentro de dicho 
rádio. 

10. E l asentista cobrará seis céntimos y dos octavos 
de peso fuerte por la entrada de la primera puerta, y 
otros seis céntimos y dos octavos en la segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete céntimos 
y cuatro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en 
los dias siguientes: 

l.8 Todos los Domingos del año. 
Todos ¡os demás dias que señala el Almanaque 

con una cruz. 
3. ° El lunes y mártes de carnestolendas. 
4. * El tercer día de cada una de las Pascuas del año. 
5. e Tres dias en la festividad del Santo Patrono de 

cada pueblo. 

6. ° En los dias y cumple-años de SS. Mü. y AA. 
7. ° E n las fiestas Reales que de órden superior se 

celebren el número de dias que conceda la Intendencia. 
13. Cuando el contratista no haya levantado galleras 

en todos los pueblos del contrato, para la aplicación del 
apartado 5.o de la condición anleriot, se le permitirá 
celebrar los tres dias de jugadas de los Santos Patronos 
de les pueblos en que no haya gallera en el mas inme
diato en que existe correspondiente al mismo grupo. En 
todos estos casos, ei contratista deberá ocurrir con diez 
dias de anticipación á la Autoridad adrainistiativa de) 
pueblo á que corresponda la festividad que va va á cele
brarse, y de aquel en que como el más próximo hayan 
de tener lugar las jugadas; debiendo formarse con loa 
informes de los Curas Párrocos y Gubernadorcillos, uu 
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incidente que justifique ser cierto lo que esponga el 
contratista. 

44. Solamente estarán abiertas las galleras desde 
que se concluya la misa mayor hasta ei ocaso del Sol, 
escoplo en los domingos de cuaresma que deberán cer 
rarse á las 2 de la tarde. 

^5. Guando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, 
el asentista, prévio conocimiento del Jeíe de la provincia, 
podrá abrir ias galleras en el dia siguiente hábil. Igual 
mente se hará eata trasferencia cuando uno ó más dias 
de los tres del Santo Patrono de cada pueblo ó de les de 
SS. MM. y AA. caigan en Domingo ó fiesta de una cruz. 

16. Fuera de los dias que se determinan en el art. 12, 
con la aclaración del anterior, y en las h c a s designadas 
en el 14, se prohibe abrir galleras ni jugar gallos en 
ningún otro del año; no siendo permitido al asentista, 
subarrendadores ni particulares solicitar permiso extraor
dinario para verificar o. 

17. El asentista ó subarrendador, son los únicos que 
pueden abrir galleras, debiendo verificarlo en las esta
blecidas y en los dias y horas designados en los artículos 
12, 14y^l5. 

18. Guando el contratista realice los subarriendos, 
solicitará los correspondientes nombramientos por con 
duelo de la Administración de Hacienda pública de la 
provincia á favor de los subarrendadores, para que con 
este documento sean reconocidos como tales acompa
ñando al verificarlo ei correspondiente papel sellado y 
sellos de derechos de firma. 

19. E l asentista se atendrá á lo dispuesto en el 
Reglamento de galleras de 21 de Marzo de 1861, apro
bado por Real orden de la misma fecha, así como también 
á las demás superiores disposiciones que no se hallen 
derogados respecto ó los asiremos que no se encueniien 
espresados en este pliego, y á las que no resulten en 
oposición con estas condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos que se 
irreguet; en la estension de la escritura, que dentro de 
los diez dias hábiles siguientes al en que se le notifique 
la aprobación del remate hecho á su favor, deberá olor 
gar para garantir el contrato, así como ios que oca
sione la saca de la primera copia que deberá facilitar á 
esta Administración Central para los efectos que pro
cedan. 

21. Si el contralista falleciese antes de la termina 
cion de su compromiso, sus herederos ó quien les re 
presenten, continuarán el servicio bajo las condiciones 
v responsabilidades estipuladas. Si muriese sin here 
deros, lü Hacienda podra proseguirlo por Administra 
cion, quedando sujeta la fianza á la responsabilidad de 
sus resultados. 

22. En el caso de que al terminar esta contrata 
no hubiera podido adjudicarse nuevamente, el actual 
contrausta queda obligado á continuar desempeñándola 
bajo las mismas condiciones de este pliego, hasta 
que haya nuevo ccnlratista, sin que esta próroga pueda 
esceder de seis me.-es del lérmino natural. 

Responsabilidad gue contrae el rematante. 

23. Cuando el rematante no cumpliese las condi
ciones de la escritura ó impidiere que el otorgamiento 
se lleve á cabo dentro del término fijado en la condición 
20 se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante. Siempre que esta declaración tenga 
lugar, se celebrará un nuevo remate bajo iguales 
condiciones, pagando el primer rematante ía diferencia 
del primero al segundo y satisfaciendo al Estado ¡os 
perjuicios que !e hubiere ocasionado la demora en 
el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsa
bilidades se le secuestrat án los bienes hasta cubrir el 
importe probable de ellas. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición al
guna admisible, se hará el servicio por administración 
á perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
24. Para ser admitido como hcitador, es circunj-tan-

cia de rigor haber constituido ü efecto en la Caja de 
Depósitos ó Adminislracion de Hacienda pública de 
Nueva Ecija, la cantidad de dosdentos ochenta y ocho 
pesos ochenta y nueve céntimos, cinco por ciento del 
tipo fijado para abrir postura en el trienio de duraci; n, 
debiendo unirse el documento que lo justifique á la 
proposición. 

25. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro 
extranjero domiciliado no escluye el derecho de licuar 
en esta contrata. 

26. Los licitadores preseniarán ai Sr. Presidente 
de la Junta sus respectivas proposiciones en pliegos 
cerrados, estendidas en papel del sello 8.o firmadas 
y bajo la fórmula que se designa al final de este 
pliego, indicándose además en el sobre la correspon
diente asignación personal. 

27. Al pliego cerrado deberá acompañarse el do
cumento de depósito de que habla la condición 24. 

28. No se admitirá proposición alguna que altere 
ó modifique el presente pliego de condiciones á escep-
cion del artículo l .o que es el del tipo en progresión 
ascendente. 

29. No se admitirán después mejoras de ninguna 
especie relativas al todo ó parte alguna del contrato. 
En caso de que se promuevan algunas reclamaciones, 
deberán dirigirse por la vía gubernativa al Excmo. 
Sr. Intendente general que es la Autoridad Superior 
de Hacienda de estas Islas y á cuyas altas faculta
des compete resolver las que se susciten en cuanto 
tenga relación con el cumplimiento del contrato: pu-
diendo apelar después de es»^ resolución al Tribunal 
contencioso administrativo. 

30. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones 
que sean las más ventajosas se abrirá licitación verbal 
por un corto término que fijará el Presidente solo entre 
los autores de aquellas, adjudicándose al que mejore 
más su propuesta. En el cajo de no querer mejorar 
ninguno de los que hicieron las proposiciones más 
ventajosas que resultaron iguales, se hará la adjudi
cación en favor de aquel cuyo pliego tenga el número 
ordinal menor. 

31. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del 
rematante que endose en el acto á favor de la Hacienda 
y con la aplicación oportuna, el documento del depósito 
para licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se 
apruebe la subasta, y en su virtud se escriture el 
contrato á satisfacción de la Intendencia general. Los 
demás documentos de depósito serán devueltos sin 
demora á los interesados. 

32. Esta subasta no será aprobada por la Inten
dencia general hasta que se reciba el espediente de 
la que deba celebrarse en la provincia, cuando fuese 
simultánea, á cuyo espediente se unirá el acta levan
tada firmada por todos ios señores que compusieren 
la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista la 
rescisión del contrato, no le relevará esta circuns
tancia del cumplimiento de las obligaciones contrai
das; pero si esa rescisión la exigiera el interés del 
servicio, quedan advertidos los licitadores y el contra
tista de que aquella se acordará con las indemniza
ciones á que hubiere lugar conforme á las leyes. 

E l contratista está obligado, después que se le haya 
aprobado por la intendencia general la escritura de 
fianza que otorgue para el cumplimiento del contrato, 
á presentar por conducto de la Administración Central 
de Estancadas, un pliego de papel del sello de Ilustres 
y sellos de derechos de firma por valor de cinco pesos 
para la estension del titulo que le corresponde. 

Manila l .o de Noviembre de 1882.—El Administrador 
Central, Francisco Calvo Muñoz.—Es copia, M. Torres. 

MODELO DE PROPOSICION. 
S?". Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D vecino de ofrece tomar á su cargo por 
téimino de tres años, el arriendo del juego de gallos 
de la prcvkcia de Nueva Ecija, por la cantidad de 
pesos céntimos, y con entera sujeción al pliego 
de condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de Depósitos la cantidad de 

pesos . céntimos importe del cinco por 
ciento que espresa la condición 24 del referido pliego. 

Manila de de 1883 2 

Providencias judiciales. 
E S C R I B A N I A D E L A A L C A L D I A MAYOR D E L 

DISTRITO DE QUIAPO. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito 
dé Quiapo, recaida en la sumaria información ad-per-
petuam, promovida por D.a Anastasia Paulina, sobre 
propiedad de una finca de cal y canto con techo de 
fierro galvanizado, situada en la calle de Obando nú
mero 64, y linda por su frente calle en medio con los 
solares de D. Doroteo Garando y de D.* Tomasa Tua-
son, por la derecha de su entrada con otro solar de la 
propiedad de la espresada D.a Anastasia Paulina, por 
la izquierda con la casa de D. Nicasio Garlin, y por 
su trasera con el rio llamado Pasadero; se cita, llama 
y emplaza á las personas que se crean con derecho á 
la linca deslindada, para que por el término de nueve 
dias contados desde la primera publicación del presente 
anuncio en la Gaceta oficial, comparezcan en este Juz
gado á deducir su oposición, apercibidos en otro caso 
de pararles el perjuicio que hubiere lugar. 

Quiapo y oficio de mi cargo á 17 de Noviembre de 
1882.—Eustaquio V. de Mendoza. 

D. Eulogio Andujar y Checa, Alcalde mayor y Juez 
de primera instancia en comisión del distrito de Bi-
nondo, que de estar en actual y pleno ejercicio de sus 
funciones yo el infrascrito Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Mariano 
Castañeda, natural de San Felipe Nerv, casado, de 
45 años de edad, de estatura alta, nariz afilada. 

pelo negro y color blanco, y procesado en la causa 
núm. 5585 de este Juzgado contra el espresado 
Castañeda, por fuga; para que por el término de 
treinta dias contados desde esta fecha, se presente ea 
este mismo Juzgado ó en la cárcel pública de esta 
provincia, á contestar á los cargos que le resultan en 
la referida causa, apercibido que de no verificarla 
se sustanciará la misma en su ausencia y rebeldía 
hasta dictar definitiva, y parándole los perjuicios 
que en derecho haya lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas las autoridades 
y demás agentes de justicia procedan á la aprehensión 
y captura de dicho individuo. 

Dado e n B i n o n d o á l 7 de Noviembre de 1882.— 
Eulogio Andujar.—Por mandado de S. Sría. , Vicente 
Santos. 

Por providencia del Sr. Juez del Distrito de Tondo, 
dictada en esta fecha en la causa núm. 1951 que 
se sigue en este Juzgado contra Francisco Soriano, 
por hurto, se cita, llama y emplaza á Rufino Gon
zález y á José González, testigo y ofendido res
pectivamente en la referida causa, para que dentro 
de nueve dias contados desde esta fecha, se presen
ten en este Juzgado para prestar sus respectivas 
declaraciones; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
se les pararán los perjuicios que en derecho hubiere 
lugar. 

Escribanía del Juzgado del Distrito de Tondo 16 
de Noviembre de 1882.—Juan Reyes. 

ABRA. 
Novedades desde el dia 29 del pasado, al de la fecha. 
Salud públ ica .—Sin novedad. 
Cosechas.—Ninguna. 
Obras públicas.—Suspensas escepto las urgentes. 
Hechos ó accidentes varios.—Ninguno que me

rezca la atención de la Superioridad. 
Precios corrientes en esta Cabecera. 

Palay, 8 pesos uyon; arroz, 4 pesos cavan; maiz, 
3 pesos uyon. 

Bangued 5 de Noviembre de 1 8 8 2 . — J o s é Diaz 
y Sala. 

Novedades desde el dia 5 al de la fecha. 
Salud pública.—Sin novedad. 
Moros.—No teniendo esta provincia puerto de mar 

nunca acontece su llegada en este territorio. 
Obras públicas.—Suspensas escepto las urgentes. 
Hechos ó accidentes varios.—Ninguno que me

rezca la atención de la Superioridad. 
Precios corrientes en esta cabecera. 

Palay, 8 pesos uyon; arroz, 4 pesos cavan: maiz, 
3 pesos uyon. 

Bangued 12 de Noviembre de 1 8 8 2 . — J o s é Diaz 
y Sala. 

UNION. 
Novedades desde el 30 del mes anterior, al de la fecha. 
Salud públ ica .—Sin novedad. 
Cosechas.—Continúa el aforo del tabaco y el corte 

del palay en los terrenos secanos. 
Obras públicas.—En suspenso. 
Hechos.—El dia 3 del actual, se ha pagado al pue

blo de Bacnotan el importe de su tabaco correspon
diente á la cosecha que se está aforando. 

Precios corrientes tomados en ios pueblos de 
Namacpacan, S. Fernando y Sto. Tomás. 

Palay, 18 ps. uyon; arroz, 3 ps. cavan; si-
bucao, 75 cént. pico. 

San Fernando 6 de Noviembre de 1 8 8 2 . — E l Go
bernador, E . Zappino. 

Novedades desde el 6 del actual, al de la fecha. 
Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Continúa el aforo del tabaco y el corte 

del palay. 
Obras públicas.—En suspenso. 
Hechos.—El dia 10, pasó por este puerto de 

escala el vapor "Churruca", en dirección á Ga-
gayan. 

Precios corrientes tomados en los pueblos de 
Namacpacan, S. Fernando y Sto. Tomás. 

Palay, I8'00 cént. uyon; arroz, 3'00 ps. cavan;, 
sibucao, 00'75 ps. pico. 

San Fernando 13 de Noviembre de 1 8 8 2 . — E l Go
bernador, E . Zappino. 

Binondo.—Imprenta de M. Pérez (hijo)—Anloague 6. 


